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SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN 
ENDOSOS 

 
De acuerdo al proceso de Suscripción de cada póliza, se podrán brindar los siguientes endosos, los cuales si son 
otorgados no generarán un costo adicional. 

 
001 Huelga, Motín y Conmoción Civil 
002 Responsabilidad Civil Cruzada 
004 Mantenimiento Ampliado 
005 Cronograma de Avance de los Trabajos de Construcción y/o Montaje 
006 Horas Extra, Trabajo Nocturno, Trabajo en Días Festivos, Flete Expreso 
007 Flete Aéreo 
008 Obras sitas en Zonas Sísmicas 
009 Exclusión de Terremoto y Temblor 
010 Exclusión de Avenida e Inundación 
012 Exclusión de Vientos Huracanados 
013 Bienes Almacenados fuera del Sitio 
100 Prueba de Maquinaria e Instalaciones 
101 Túneles y Galerías 
102 Cables Subterráneos, Tuberías y demás Instalaciones 
103 Cosechas, Bosques y Cultivos 
104 Presas y Embalses 
106 Trabajos por Secciones 
107 Campamentos y Almacenes de Materiales de Construcción 
108 Equipo y Maquinaria de Construcción y Montaje 
109 Almacenaje de Material de Construcción 
110 Medidas de Seguridad contra Inundaciones 
111 Remoción de Escombros después del Corrimiento de Tierras 
112 Equipos Extintores de Incendios y Protección de Incendios en Sitios de Obras 
113 Transportes Nacionales 
114 Siniestros en Serie 
115 Riesgo de Diseño 
116 Obras Civiles Aseguradas Recibidas o Puestas en Operación 
117 Tendido de Tuberías de Agua y Desagües 
118 Trabajos de Perforación para Pozos de Agua 
119 Propiedad Existente 
120 Vibraciones 
121 Cimentaciones por Pilotaje y Tablestacados para Fosas de Obras 
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ENDOSO 001 – COBERTURA DE PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR HUELGA, MOTÍN Y 

CONMOCIÓN CIVIL 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, así como a las Condiciones Especiales que aparecen a continuación, este 
seguro se extiende a cubrir pérdidas o daños causados por huelga, motín y conmociones civiles que, 
para los efectos de este Endoso, significarán pérdidas o daños en los bienes asegurados que sean 
causados directamente por 

1. actos de cualquier persona que tome parte conjuntamente con otras en actos que alteren el 
orden público (estén o no en conexión con una huelga o suspensión de empleo y sueldo) y que 
no queden comprendidos en el apartado 2 de las Condiciones Especiales detalladas más 
adelante; 

2. medidas o tentativas que para reprimir tal disturbio o para aminorar sus consecuencias tomare 
cualquier autoridad legalmente constituida;  

3. actos intencionados de cualquier huelguista o empleado suspendido para fomentar una huelga 
o para resistir a una suspensión de empleo y sueldo; 

4. medidas o tentativas que para impedir tales actos o para aminorar sus consecuencias tomare 
cualquier autoridad legalmente constituida.  

Quedando, además, expresamente convenido y entendido que 

1. al amparo de seguro otorgado por esta ampliación le serán aplicables todas las condiciones, 
exclusiones y cláusulas de la Póliza, salvo en cuanto contradigan expresamente las siguientes 
Condiciones Especiales, y cualquier referencia que se haga en aquellas, respecto a pérdidas o 
daños, se considerará que comprende los riesgos aquí amparados; 

2. las siguientes Condiciones Especiales únicamente serán aplicables al amparo de seguro 
otorgado por esta ampliación, mientras que en todos los demás respectos, las condiciones de 
la Póliza son válidas tal y como si este Endoso no se hubiere emitido. 

Condiciones Especiales 

1. Este seguro no cubre  

a. pérdidas o daños que resulten de la suspensión total o parcial de trabajos o del atraso, de 
la interrupción o de la suspensión de cualquier proceso u operación;  

b. pérdidas o daños ocasionados por el desposeimiento permanente o temporal 
resultante de la confiscación, apropiación o requisición por cualquier autoridad 
legalmente constituida; 
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c. pérdidas o daños ocasionados por el desposeimiento permanente o temporal de algún 
edificio resultante de su ocupación ilegal por cualquier persona; 

d. pérdidas de beneficio o responsabilidad de cualquier clase y tipo, ni pagos que superen 
la responsabilidad prevista para los daños materiales cubiertos por la presente Póliza. 

En la inteligencia de lo expuesto bajo los apartados b y c que anteceden, el Asegurador no será 
relevado de su responsabilidad frente al Asegurado por lo que respecta al daño material que 
los bienes hubieran sufrido con anterioridad al desposeimiento permanente o durante el 
desposeimiento temporal. 

2. Este seguro tampoco cubre pérdidas o daños ocasionados directa o indirectamente por o que 
se deban a o que sean consecuencia de cualquiera de los siguientes acontecimientos, a saber:  

a. guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 
(haya o no declaración de guerra), guerra civil; 

b. alborotos populares, conmoción civil asumiendo las características de un levantamiento 
popular, asonada militar, insurrección, rebelión, revolución, poder militar o usurpado; 

c. cualquier acto de personas que actúen en nombre de o en conexión con organizaciones 
cuyas actividades estén dirigidas hacia el derrocamiento, con uso de fuerza, del 
gobierno de jure o de facto o para influenciarlo por medios terroristas o por violencia. 

En cualquier acción judicial, litigio u otro procedimiento extrajudicial, en que el Asegurador 
alegara que, por razón de las definiciones de estas condiciones, pérdidas o daños no quedan 
cubiertos por el seguro, la comprobación en contrario estará a cargo del Asegurado. 

3. El presente seguro podrá ser cancelado en cualquier momento por el Asegurador mediante 
notificación por carta certificada dirigida al Asegurado a su última dirección conocida y 
mediante la devolución de la prorrata de la prima no devengada por el tiempo que faltare por 
transcurrir desde la fecha de cancelación hasta la terminación del seguro. 

4. El límite de indemnización abajo indicado delimita la indemnización pagadera por cada pérdida 
o daño amparado por el presente Endoso durante un período consecutivo de 168 horas. 

La responsabilidad total de los aseguradores durante la vigencia de la presente Póliza queda 
delimitada a dos veces el límite de indemnización por evento. 

ENDOSO 002 – COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA (CROSS LIABILITY) 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, la Cobertura de Responsabilidad Civil de la Póliza se 
aplicará a cada una de las partes mencionadas como aseguradas en la Parte Descriptiva, en la misma 
forma que si a cada una de ellas se hubiera extendido una póliza por separado; sin embargo, el 
Asegurador no indemnizará al Asegurado bajo este Endoso con respecto a: 
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1. pérdidas o daños en los bienes cubiertos o amparables bajo la Sección 1 de la Póliza, aunque 
no exista una obligación de indemnizar por haberse acordado un deducible o un límite de 
indemnización; 

2. la responsabilidad por lesiones corporales, fatales o no, o enfermedades a empleados o 
trabajadores que estén asegurados o hubieran podido asegurarse por el Seguro de 
Responsabilidad Civil Patronal.  

Sin embargo, la responsabilidad total del Asegurador con respecto a las partes aseguradas no 
excederá, en total, para un accidente o una serie de accidentes provenientes de un solo y mismo 
evento, del límite de indemnización estipulado en la Parte Descriptiva de la Póliza. 

 

ENDOSO 004 – COBERTURA AMPLIADA DE MANTENIMIENTO (EXTENDED MAINTENANCE) 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, este seguro se extenderá para el período de 
mantenimiento aquí especificado a cubrir solamente las pérdidas o daños en las obras contratadas 

 causados por el o los contratistas asegurados, cuando éstos ejecuten las operaciones a que les 
obliga la cláusula de mantenimiento de su contrato 

 que ocurran durante el período de mantenimiento, siempre y cuando dichas pérdidas o daños 
hayan sido causados en la obra durante el período de construcción y/o montaje antes de haber 
sido extendido el certificado de terminación de la parte dañada o perdida. 

ENDOSO 005 – CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS EL CRONOGRAMA DE AVANCE DE LOS 
TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN Y/O MONTAJE 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, son aplicables las siguientes condiciones a este seguro: 

Junto con las demás declaraciones hechas por escrito por el Asegurado para obtener cobertura por 
esta Póliza, así como con toda información técnica proporcionada al Asegurador, el cronograma de 
avance de los trabajos de construcción y/o montaje formará parte integrante de la Póliza. 

El Asegurador no indemnizará al Asegurado con respecto a pérdidas o daños causados por o 
resultantes de o agravados por una desviación del cronograma de avance de los trabajos de 
construcción y/o montaje que exceda de los plazos citados a continuación en semanas, a menos que 
dicha desviación haya sido aprobada por escrito por el Asegurador antes de ocurrir la pérdida o daño. 

ENDOSO 006 – COBERTURA DE GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRA, TRABAJO NOCTURNO, 
TRABAJO EN DÍAS FESTIVOS, FLETE EXPRESO 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, este seguro se extiende a cubrir los gastos adicionales en 
concepto de horas extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos y flete expreso (excluido flete 
aéreo). 
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Sin embargo, es condición previa que dichos gastos adicionales sean desembolsados en relación con 
cualquier pérdida o daño causados en los objetos asegurados e indemnizables bajo la Póliza. 

Si la suma o las sumas aseguradas para el o los objetos dañados resultan menores que los montos que 
debían haberse asegurado, entonces la cantidad indemnizable bajo este Endoso para los referidos 
gastos adicionales se verá reducida en la misma proporción. 

ENDOSO 007 – COBERTURA DE GASTOS ADICIONALES PARA FLETE AÉREO 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, este seguro se extiende a cubrir los gastos adicionales por 
concepto de flete aéreo. 

Queda entendido que tales gastos adicionales se originen con motivo de un daño o pérdida en los 
bienes asegurados indemnizables bajo la Póliza. 

Además, queda entendido que la cantidad máxima indemnizable bajo el presente Endoso durante el 
período de vigencia con respecto a flete aéreo no deberá exceder de la cantidad estipulado en la Parte 
Descriptiva de la Póliza. 

ENDOSO 008 – OBLIGACIONES RELATIVAS A OBRAS SITAS EN ZONAS SÍSMICAS 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador sólo pagará una indemnización por 
pérdidas, daños o responsabilidades resultantes de un temblor, si el Asegurado puede comprobar que 
el riesgo sísmico fue tenido en cuenta en el diseño conforme a los reglamentos antisísmicos oficiales 
vigentes en la plaza, y que ha respetado las especificaciones que rigen para las dimensiones y 
calidades de los materiales de construcción y mano de obra en las que se base el respectivo diseño. 

ENDOSO 009 – EXCLUSIÓN DE PÉRDIDAS, DAÑOS O RESPONSABILIDADES DEBIDOS A TERREMOTO Y 
TEMBLOR 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador no indemnizará al Asegurado las pérdidas, 
daños o responsabilidades causados directa o indirectamente por o resultantes de terremoto y 
temblor. 

ENDOSO 010 – EXCLUSIÓN DE PÉRDIDAS, DAÑOS O RESPONSABILIDADES DEBIDOS A AVENIDA E 
INUNDACIÓN 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador no indemnizará al Asegurado las pérdidas, 
daños o responsabilidades causados directa o indirectamente poro resultantes de avenida e 
inundación. 

ENDOSO 012 – EXCLUSIÓN DE PÉRDIDAS, SINIESTROS Y RESPONSABILIDADES QUE SE ORIGINEN POR 
VIENTOS HURACANADOS O POR DAÑOS POR AGUA RELACIONADOS CON VIENTOS HURACANADOS 
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Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o en ella endosados, los Aseguradores no indemnizarán al Asegurado las 
pérdidas, siniestros o responsabilidades que se originen o sean causados directa o indirectamente por 
vientos huracanados de la intensidad 8 o más en la escala de Beaufort (velocidad media del viento 
superior a 62 km/h), ni tampoco los por daños por agua en relación con vientos huracanados o como 
consecuencia de éstos. 

ENDOSO 013 – BIENES ALMACENADOS FUERA DEL SITIO DE OBRA/MONTAJE MENCIONADO EN LA 
PARTE DESCRIPTIVA 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o en ella endosados, el amparo de seguro bajo la sección I de esta póliza será 
extendida a cubrir también pérdidas y siniestros que puedan ocurrir en los bienes asegurados 
almacenados fuera del sitio de obra/montaje mencionado en la parte descriptiva (excepto los bienes 
producidos, elaborados o almacenados por el fabricante, distribuidor o proveedor) dentro de los 
límites territoriales indicados más abajo. 

Los Aseguradores no indemnizarán al Asegurado las pérdidas o siniestros que se originen por 
negligencia de las medidas preventivas de siniestros generalmente reconocidas para los depósitos y 
unidades de almacenaje. En particular, esas medidas comprenden lo siguiente: 

 una garantía de que el recinto del almacenaje esté cerrado (edificio o, por lo menos, cercado), 
vigilado y protegido contra incendios, tal como es apropiado para el respectivo sitio y el tipo de 
bienes almacenados; 

 separación de las unidades de almacenaje mediante muros cortafuegos o guardar una 
distancia mínima de 50 metros; 

 ubicación y diseño de las unidades de almacenaje en forma tal que queden descartados 
posibles daños atribuibles a la acumulación de agua o a inundaciones por intensas lluvias o a 
crecidas con un período de recurrencia estadístico inferior a 20 años; 

 limitación del valor por unidad de almacenaje. 

Dentro de los límites territoriales de: ______. 

ENDOSO 014 – EXCLUSIÓN DE PERDIDAS, DAÑOS O RESPONSABILIDAD POR TERRORISMO 

Se acuerda que, sin prejuicio de las disposiciones, exclusiones, cláusulas y condiciones de la póliza u 
otras disposiciones adicionalmente acordadas, el asegurador no indemnizara al tomador del seguro 
por perdidas, daños o responsabilidad causados directa o indirectamente por un acto terrorista o 
resultante de este. 

A los efectos de esta cláusula se entiende bajo el termino de acto terrorista cualquier acto que incluye 
pero no se limita al uso de la fuerza o violencia y/o la amenaza del las mismas por parte de cualquier 
persona o grupo(s) de personas, actuando por si sola(s) o por orden de o en conexión a alguna(s) 
organización(es) o gobierno(s), cometido por motivos o razones políticos, religiosos, ideológicos o 



 

 

 

 
Texto registrado en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros según Resolución Registro POL GPU No. 20/17-03-2022 
 

étnicos que incluyen la intención de influir sobre un gobierno y/o de atemorizar a la opinión publica o 
alguna parte de la misma. 

Esta cláusula también excluye todo tipo de daños, pérdidas, costes o gastos que se originen directa o 
indirectamente en o resulten de actuaciones que se dispongan para controlar, prevenir o reprimir un 
acto terrorista o que de alguna manera hagan referencia a un acto terrorista. 

Si el asegurador alegara que, por razón de lo definido en esta cláusula, no quedasen cubiertos por este 
contrato de aseguro perdidas, siniestros, responsabilidades o gastos, entonces la carga de pruebas en 
contra estará a cargo del asegurado. 

ENDOSO 100 – COBERTURA DE LAS OPERACIONES DE PRUEBA DE MAQUINARIA E INSTALACIONES 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el período de cobertura se extiende a las operaciones de 
prueba o pruebas de carga, pero no por un período mayor de cuatro semanas a partir del comienzo de 
las pruebas. 

Sin embargo, si son probadas y/o puestas en operación o recibidas por el propietario solamente una 
parte de la planta o una o varias máquinas, la cobertura para dicha parte de la planta o máquina, así 
como cualquier responsabilidad resultante de ello, cesará y la cobertura continuará únicamente para 
las partes restantes a las cuales no es aplicable lo dicho anteriormente. 

Además, queda entendido y convenido que, para la maquinaria e instalaciones sujetas a las pruebas 
mencionadas, quedan suprimidas las exclusiones c y d de la Cláusula 5 de la Póliza, debiendo aplicarse 
en su lugar la siguiente exclusión: 

«Pérdidas o daños debidos a cálculos o diseño erróneo, material o fundición defectuosos, defectos de 
mano de obra, salvo errores de montaje.» 

Si se trata de partidas usadas, el seguro por las mismas terminará, sin embargo, inmediatamente en el 
momento de comenzar las operaciones de pruebas. 

 

ENDOSO 101 – CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES Y GALERÍAS 
ASÍ COMO DE OBRAS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS PROVISIONALES O PERMANENTES 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o a ella endosados, los aseguradores no indemnizarán al asegurado los costes 
que se originen por: 

 los cambios en el método de construcción o modificaciones que sean necesarias a causa de 
condiciones geológicas imprevistas u otros impedimentos, 

 las medidas que sean necesarias para mejorar o estabilizar las condiciones del subsuelo o para 
impermeabilizar el suelo contra la penetración de agua, a no ser que se trate de medidas 
necesarias en orden a subsanar pérdidas o daños indemnizables, 
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 la retirada de material excavado o de excavación excesiva que sobrepase la sección transversal 
teórica y/o el relleno de huecos que de ello se deriven, 

 medidas relativas al desagüe de fundación, a no ser que sean necesarias para subsanar 
pérdidas o daños indemnizables, 

 pérdidas o daños por fallar el desagüe de fundación, si hubiera sido posible prevenir tales 
pérdidas o daños mediante reservas suficientes, 

 el abandono o salvamento de máquinas perforadoras de túneles, 

 la pérdida de bentonita, suspensiones u otros agentes o sustancias que se empleen para 
apoyar la excavación o como agente de tratamiento del suelo. 

En caso de ocurrir pérdidas o daños indemnizables, la indemnización máxima a resarcir por la presente 
póliza estará delimitada a los costes a desembolsar para restituir el bien asegurado en el estándar o 
estado técnico que tuviera inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. Sin embargo, la 
indemnización máxima no deberá ser superior al porcentaje abajo indicado del coste original medio 
por metro de coste de construcción del recinto directamente afectado. 

Porcentaje máximo a indemnizar: ______%. 

ENDOSO 102 – CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A CABLES SUBTERRÁNEOS, TUBERÍAS Y DEMÁS 
INSTALACIONES 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador sólo indemnizará al Asegurado las pérdidas 
o daños en cables subterráneos, tuberías y demás instalaciones subterráneas, si antes de iniciarse los 
trabajos, el Asegurado se ha informado en las autoridades responsables sobre la ubicación exacta de 
dichos cables, tuberías y/o instalaciones, habiendo encaminado a la vez todas las medidas necesarias 
para prevenir eventuales daños en tales tuberías e instalaciones. 

En caso de abonarse una indemnización por pérdidas o daños en cables, tuberías e instalaciones 
subterráneas que se encuentren tendidos exactamente en la ubicación indicada en los planes de 
situación (especificación del tendido de las instalaciones subterráneas) se tomará en cuenta un 
deducible del 20 % del importe del siniestro o la suma indicada más abajo en a en concepto de 
deducible, según el monto más elevado. 

En caso de abonarse una indemnización por pérdidas o daños en las instalaciones cuyo tendido no 
está indicado exactamente en el plan de ubicación, se aplicará el deducible mencionado más abajo en 
b.  

En todo caso, la indemnización a pagar no sobrepasará los costes de reparación de dichos cables, 
tuberías y/o instalaciones subterráneas, quedando excluida de la cobertura toda indemnización por 
daños consecuenciales y multas convencionales. 

Deducible:  a. 20% del importe del siniestro, ______ como mínimo por evento. 

b. ______. 
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ENDOSO 103 – EXCLUSIÓN DE PÉRDIDAS O DAÑOS EN COSECHAS, BOSQUES Y CULTIVOS 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador no indemnizará al Asegurado las pérdidas o 
daños o responsabilidades directa o indirectamente causados en cosechas, bosques y/o cultivos 
durante la ejecución de los trabajos de construcción. 

ENDOSO 104 – CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN DE PRESAS Y EMBALSES 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador no pagará una indemnización al Asegurado 
por: 

 la estabilización de áreas de roca suelta y/o otras medidas adicionales seguridad, aun cuando 
esta necesidad se presente solamente durante la ejecución de los trabajos de construcción; 

 los gastos desembolsados en concepto de desagüe de fundación, aun cuando las cantidades de 
agua originalmente esperadas hayan sido excedidas sustancialmente; 

 las pérdidas o daños debidos a fallas en el sistema de desagüe de fundación, si dichas fallas 
hubieran podido evitarse mediante equipos de reserva suficientes; 

 los gastos desembolsados en concepto de impermeabilizaciones y drenajes adicionales que 
sean necesarios para la evacuación de aguas superficiales, de laderas, a presión, aguas de 
filtración y manantiales de agua; 

 las pérdidas o daños debidos a asentamiento causado por compactación insuficiente; 

 grietas y filtraciones. 

ENDOSO 106 – OBLIGACIONES A CUMPLIR DE EFECTUARSE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN POR 
SECCIONES 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador solamente indemnizará al Asegurado las 
pérdidas, daños o responsabilidades que se originen en o se deriven de terraplenes, cortes, zanjas, 
canales y obras de caminos o que sean causados directa o indirectamente por los mismos, caso de 
ejecutarse tales terraplenes, cortes, zanjas, canales y obras de caminos en secciones que, en su 
totalidad, no sobrepasan la longitud indicada más abajo, con independencia del porcentaje de los 
trabajos terminados. La indemnización pagadera por evento siniestral quedará limitada a los costes a 
desembolsar para la reparación de tales secciones construidas. 

Longitud máxima por sección: ______ metros. 

ENDOSO 107 – OBLIGACIONES RELATIVAS A CAMPAMENTOS Y ALMACENES DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador sólo indemnizará al Asegurado las pérdidas, 
daños o responsabilidades cuando éstos sean causados directa o indirectamente por incendio, avenida 



 

 

 

 
Texto registrado en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros según Resolución Registro POL GPU No. 20/17-03-2022 
 

o inundación en los campamentos y almacenes de materiales de construcción, siempre que dichos 
campamentos y almacenes se hayan construido por encima del nivel máximo de agua registrado en 
los últimos 20 años dentro del sitio de obra y que las diversas unidades de almacenaje o se hayan 
ubicado, por lo menos, a una distancia de 50 m entre sí o estén separadas por muros cortafuegos. 

ENDOSO 108 – OBLIGACIONES RELATIVAS E QUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador sólo indemnizará al Asegurado las pérdidas, 
daños o responsabilidades directa o indirectamente causados el equipo y maquinaria de construcción 
por avenida e inundación, si dicho equipo y maquinaria de construcción son colocados, después de 
ejecutar los trabajos de construcción o en caso de cualquier otra interrupción, en un área no afectada 
por avenidas con un período de recurrencia de, por lo menos, 20 años. 

ENDOSO 109 – OBLIGACIÓN RELATIVA AL ALMACENAJE DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador sólo indemnizará al Asegurado las pérdidas, 
daños o responsabilidades directa o indirectamente causados a los materiales de construcción por 
avenida e inundación, si dichos materiales de construcción no exceden una demanda de 3 días y la 
parte sobrante es almacenada en sitios no afectados por avenidas con un período de recurrencia de, 
por lo menos, 20 años. 

ENDOSO 110 – CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A MEDIDAS DE SEGURIDAD EN CASO DE 
PRECIPITACIONES, AVENIDA E INUNDACIÓN 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o a ella endosados, los aseguradores sólo indemnizarán al asegurado las 
pérdidas, daños o responsabilidades directa o indirectamente causados por precipitaciones, avenida e 
inundación, si en el diseño y la ejecución del proyecto se han tomado las medidas adecuadas de 
seguridad. 

A los efectos de lo anteriormente expuesto, se entienden por medidas adecuadas de seguridad que 
los valores de precipitaciones, avenida e inundación que puedan deducirse de las estadísticas oficiales 
de los servicios meteorológicos locales con respecto a la localidad asegurada y a cualquier fecha 
dentro de la vigencia del seguro, tengan en cuenta un período de recurrencia de 20 años. 

No se indemnizarán las pérdidas, daños o responsabilidades causados por el hecho de que el 
asegurado no haya removido inmediatamente posibles obstáculos (p. ej. arena, troncos de árboles) 
del cauce para mantener ininterrumpido el caudal de las aguas dentro del sitio de la obra, con 
independencia de que el cauce conduzca agua o no. 

ENDOSO 111 – CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LA REMOCIÓN DE ESCOMBROS DESPUÉS DEL 
CORRIMIENTO DE TIERRAS 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador no indemnizará al Asegurado  
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 los gastos por concepto de remoción de escombros después de corrimiento de tierras, siempre 
que dichos gastos sobrepasen los costes a desembolsar para los trabajos de movimiento de 
tierras dentro de regiones afectadas por tales corrimientos de tierras; 

 los gastos por concepto de reparación de taludes erosionados u otras áreas niveladas, si el 
Asegurado no ha tomado las medidas necesarias o bien no las ha tomado a tiempo. 

ENDOSO 112 – CONDICIONES ESPECIALES PARA EQUIPOS EXTINTORES DE INCENDIOS Y PROTECCIÓN 
DE INCENDIOS EN SITIOS DE OBRAS 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador indemnizará al Asegurado los daños o 
pérdidas que se deban directa o indirectamente a incendio y/o explosión sólo cuando se cumplan las 
siguientes condiciones: 

1. Conforme progresen los trabajos, deberá contarse con equipos adecuados para el combate de 
incendios y disponerse de agentes extintores en cantidad suficiente listos para ser utilizados en 
cualquier momento.  

La tubería ascendente húmeda para hidrantes deberá instalarse hasta el nivel inmediatamente 
anterior al último piso en proceso de construcción, cerrándola provisionalmente con tapas. 

2. Los gabinetes para mangueras y extinguidores portátiles deberán revisarse a intervalos 
regulares, pero cuando menos dos veces por semana. 

3. Los muros cortafuego previstos por los reglamentos locales vigentes serán construidos tan 
pronto sea posible una vez retiradas las cimbras o encofrados. 

Las aberturas para pozos de elevadores, ductos de servicios y otros espacios abiertos serán 
taponadas provisionalmente en cuanto sea posible, pero a más tardar al comenzar los trabajos 
de acabados interiores. 

4. Los materiales de desperdicio serán eliminados regularmente. Los desperdicios inflamables 
que se generen por la ejecución de trabajos de acabados serán retirados al final del día de 
todas las plantas en que dichos trabajos sean realizados. 

5. Deberá implementarse un sistema de «permiso de trabajo» para todos los contratistas 
involucrados en actividades que impliquen riesgo de incendio, como por ejemplo 

 esmerilado, corte y soldadura, 

 trabajos con soplete, 

 aplicación de asfalto caliente, 

o cualesquiera otros trabajos que desarrollen calor. 

En trabajos con riesgo de incendio, deberá estar presente, cuando menos, una persona 
entrenada en el combate de incendios provista de un extinguidor. 
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El sitio de trabajo deberá ser inspeccionado una hora después de haberse terminado el trabajo 
con peligro de incendio. 

6. El almacenaje de material requerido para los trabajos de construcción y montaje deberá 
distribuirse en varios sitios de almacenamiento y el valor por unidad de almacenaje no deberá 
exceder el importe mencionado más adelante. 

Las diferentes unidades de almacenaje deberán estar separadas por una distancia mínima de 
50 metros o bien separadas por muros cortafuego. 

Todo material inflamable, especialmente líquidos y gases, deberá ubicarse a suficiente 
distancia de la obra así como de sitios que desarrollen calor. 

7. Deberá nombrarse un encargado de seguridad. 

Deberá instalarse una alarma de incendio confiable que, siempre que ello sea posible, deberá 
estar conectada con la estación de bomberos local. 

En la obra se elaborarán planes para protección y combate de incendios y se actualizarán 
periódicamente. 

El personal empleado en la obra será entrenado en el combate de incendios y tomará parte en 
simulacros semanales de extinción de incendios. 

Los bomberos de la localidad deberán estar informados sobre las características particulares 
del sitio de construcción y tendrán libre acceso al mismo en cualquier momento. 

8. El sitio de construcción deberá estar cercado y el acceso vigilado. 

Valor por unidad de almacenaje: ______. 

ENDOSO 113 – TRANSPORTES NACIONALES 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, , bajo la Sección I de la presente Póliza los Aseguradores 
indemnizarán también los daños o pérdidas que sobrevengan en los bienes asegurados durante su 
transporte al predio asegurado (excepto los transportes fluviales y marítimos o aéreos) dentro de las 
fronteras territoriales de la ______ siempre que la indemnización máxima pagadera bajo el presente 
Endoso no sea superior a ______ por transporte. 

Valor total de los bienes: ______. 

ENDOSO 114 – COBERTURA DE SINIESTROS EN SERIE 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el presente seguro se extiende a cubrir los daños o 
pérdidas en edificios, elementos constructivos, maquinaria o equipos del mismo tipo que ocurran por 
errores en el diseño (siempre que estén amparados según endoso), faltas de material o mano de obra 
deficiente, que tengan su origen en la misma causa. 
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Los Aseguradores fijarán la indemnización pagadera al Asegurado según la siguiente escala y una vez 
deducida el deducible acordado por cada siniestro: 

100 % de los dos primeros siniestros 

80 % del tercer siniestro 

60 % del cuarto siniestro 

50 % del quinto siniestro 

No se indemnizarán otros siniestros. 

ENDOSO 115 – COBERTURA DEL RIESGO DE DISEÑO 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, la exclusión 2.c bajo la Cláusula 5 de la Póliza se suprime y 
la exclusión 2.d será sustituida por el siguiente texto: 

« d. Costo de reemplazo, reparación o subsanación de pérdidas o daños en partes a consecuencia de 
vicios de material, mano de obra defectuosa y/o errores en el cálculo o diseño sin embargo, esta 
exclusión está limitada a los bienes inmediatamente afectados y no tendrá aplicación para daños o 
pérdidas en partes impecablemente ejecutadas a consecuencia de un evento accidental debido a vicios 
de material, mano de obra defectuosa y/o errores en el cálculo o diseño. » 

ENDOSO 116 – COBERTURA DE OBRAS CIVILES ASEGURADAS RECIBIDAS O PUESTAS EN OPERACIÓN 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, este seguro se extiende a cubrir: 

 pérdidas o daños en partes de las obras civiles aseguradas ya recibidas o puestas en operación, 
siempre que tales pérdidas o daños se deriven de la ejecución de los trabajos de construcción 
amparados bajo la Cobertura A y que sobrevengan durante la vigencia del seguro. 

ENDOSO 117 – CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DEL TENDIDO DE TUBERÍAS DE 
AGUA Y DESAGÜES 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el Asegurador indemnizará al Asegurado las pérdidas, 
daños o responsabilidades debidos a la inundación y al encenagamiento de tuberías, zanjas y pozos, 
pero sólo hasta la longitud abierta de las mismas indicada más abajo por siniestro, en excavación 
parcial o total. 

Sin embargo, se pagará una indemnización únicamente 

1. si, una vez tendidas las tuberías, éstas son protegidas por medio del relleno adecuado en 
forma tal que, en caso de inundarse la zanja, no sufre cambio alguno la colocación de las 
tuberías; 

2. si, una vez tendidas las tuberías, éstas son protegidas inmediatamente contra la penetración 
de agua, lodo o similares; 
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3. si, una vez finalizada la prueba de presión de las tuberías, las secciones de la zanja 
correspondientes hayan sido rellenadas. 

Longitud máxima: ______ metros. 

ENDOSO 118 – TRABAJOS DE PERFORACIÓN PARA POZOS DE AGUA 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, la cobertura de los trabajos de perforación de pozos 
quedará restringida a daños que resulten de los siguientes peligros: 

 terremoto, erupción volcánica, maremoto 

 viento huracanado, ciclón, inundación, corrimiento de tierras 

 erupción y/o formación de cráteres 

 incendio/explosión 

 aguas artesianas 

 pérdida de líquidos de sondeos que no pueda compensarse por las técnicas conocidas 

 derrumbe del pozo de perforación incluida abolladura de las tuberías a causa de una presión 
anormal o capas entumecidas que no pueden subsanarse mediante las técnicas conocidas 

La indemnización se calculará a base de los costes (incluidos los costes de material) que al perforar el 
pozo se originen hasta la fecha en que se presenten por primera vez los peligros antes referidos, 
teniendo que abandonarse la perforación en virtud de dichos peligros amparados. 

El deducible del Asegurado es del 10 % por siniestro, pero corresponde, como mínimo, al importe 
indicado más abajo. 

Exclusiones específicas: 

El Asegurador no indemnizará: 

 pérdidas o daños en la instalación y equipo de perforación (para éstos, el contratista podrá 
acordar un seguro separado) 

 costes para trabajos de retención de toda clase 

 costes para la restitución de las condiciones originalmente existentes antes de comenzar la 
perforación, incluidos todos los trabajos que sean necesarios para reanudar o continuar las 
perforaciones (tratamiento de ácidos, trabajos de fraccionado, gravelpac, etc.) 

Deducible: 10 % del importe del siniestro, ______ como mínimo por evento. 

ENDOSO 119 – COBERTURA DE PROPIEDAD EXISTENTE O DE PROPIEDAD QUE QUEDA BAJO EL 
CUIDADO, LA CUSTODIA O BAJO LA SUPERVISIÓN DEL ASEGURADO 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o en ella endosados, la cobertura otorgada bajo la cobertura A del presente 
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seguro se extiende a amparar pérdidas o daños en propiedad existente o en propiedad que queda 
bajo el cuidado, la custodia y bajo la supervisión del asegurado, siempre que las pérdidas o daños sean 
causados por o resulten de la construcción o del montaje de las posiciones amparadas bajo la 
cobertura A. 

Propiedad asegurada: ______. 

El asegurador indemnizará al asegurado los daños en propiedad existente sólo bajo la condición de 
que ésta se encontrara en un estado seguro antes de comenzar las obras civiles y cuando se hubieran 
tomado las medidas de seguridad necesarias. 

En cuanto a eventuales daños por vibración, eliminación o debilitamiento de elementos portantes, el 
asegurador indemnizará al asegurado sólo los daños o pérdidas que se originen por el derrumbe total 
o parcial de la propiedad asegurada, pero no los daños de menor importancia que constituyan un 
peligro tanto para la estabilidad de la propiedad asegurada como también para los mismos usuarios. 

El asegurador no indemnizará al asegurado 

 los daños previsibles teniendo en cuenta el tipo de los trabajos de construcción y su ejecución, 

 los costes por concepto de prevención o aminoración de daños que hay que invertir en el 
transcurso del período del seguro. 

ENDOSO 120 – COBERTURA DE LA VIBRACIÓN, ELIMINACIÓN O DEL DEBILITAMIENTO DE 
ELEMENTOS PORTANTES 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o en ella endosados, la cobertura otorgada bajo las coberturas E y F del 
presente seguro se extiende a amparar la responsabilidad que se deriva de daños a causa de 
vibración, eliminación o debilitamiento de elementos portantes. 

Para ello rigen las siguientes condiciones previas: 

 En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, el 
asegurador indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo cuando tengan por 
consecuencia el derrumbe total o parcial. 

 En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, el 
asegurador indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo sujeto a que la referida 
propiedad, los terrenos o edificios se encontraran en estado seguro antes de comenzar las 
obras civiles y cuando se hayan encaminado las necesarias medidas de seguridad. 

 A solicitud, antes de comenzar las obras civiles el asegurado elaborará por su propia cuenta un 
informe sobre el estado en que se encuentran la propiedad, los terrenos o los edificios que 
posiblemente se hallan amenazados. 

El asegurador no indemnizará al asegurado en caso de responsabilidad por 

 daños previsibles teniendo en cuenta el tipo de los trabajos de construcción o su ejecución, 
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 daños de menor importancia que no perjudican la estabilidad de la propiedad asegurada, de 
los terrenos o edificios ni constituyen un peligro para los usuarios, 

 costes por concepto de prevención o aminoración de daños que hay que invertir en el 
transcurso del período del seguro. 

Límite de indemnización (por evento): ______. 

Límite total de indemnización: ______. 

ENDOSO 121 – CONDICIONES ESPECIALES PARA CIMENTACIONES POR PILOTAJE Y TABLESTACADOS 
PARA FOSAS DE OBRAS 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o en ella endosados, los Aseguradores no indemnizarán al Asegurado los 
costes desembolsados  

1. para reponer o restituir los pilotes o elementos de tablestacados 

a. que se hayan desplazado, desalineado o ladeado durante la construcción, 

b. que se hayan hecho inservibles, abandonado o dañado durante el proceso de hincado o 
extracción, 

c. que ya no puedan seguir utilizándose a causa de equipos de hincado o entubados 
encajados; 

2. para la restitución de uniones de tablestacados desembragadas o no efectuadas; 

3. para subsanar fugas o la infiltración de toda clase de materiales; 

4. para el relleno de huecos o la reposición de pérdidas de bentonita; 

5. por el hecho de que los pilares o elementos de fundación no hayan resistido a la capacidad de 
carga o no hayan alcanzado la capacidad de carga exigida según el diseño; 

6. para restituir los perfiles o dimensiones. 

Este endoso no tendrá aplicación para pérdidas o daños causados por fuerzas de la naturaleza. 
Incumbe al Asegurado aportar la prueba de que tales pérdidas o daños estén amparados por la 
póliza. 

CLÁUSULA 191 – EXCLUSIÓN DE PÉRDIDAS, DAÑOS Y RESPONSABILIDAD POR INCENDIO 

Se acuerda que, sin perjuicio de las disposiciones, exclusiones, cláusulas y condiciones de la póliza u 
otras disposiciones adicionalmente acordadas, el asegurador no indemnizará al tomador del seguro 
por pérdidas, daños o responsabilidades causados o derivados directa o indirectamente por incendio, 
impacto de rayo, explosión, trabajos de extinción de incendio o el consiguiente derribo o por el 
ensuciamiento o contaminación relacionados con ello. 


